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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 21 de Octubre de 2025

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Andrés Sanucci

De nuestra consideración:

REITERA EXPEDIENTE  3451/C y 3507/C – SOLICITA SEÑALIZACION DE CONTRAMANO EN CALLE RIVADAVIA ESQUINA OBLIGADO SENTIDO ESTE - OESTE

VISTO: 
La petición realizada por vecinos sobre la falta de señalización de prohibición de circular por calle Rivadavia sentido Este-Oeste esquina Obligado,

CONSIDERANDO:
                   Que, la implementación del sentido único de circulación de calle Rivadavia permitió ordenar el tránsito y mejorar la seguridad vial de este sector. -
                   Que en la zona es altamente transitada atento su proximidad con un establecimiento educativo y deportivo de la ciudad. -
                   Que, en ese sentido vemos necesario la colocación de cartelería correspondiente de prohibición de circular por calle Rivadavia sentido Este-Oeste en la esquina de calle Obligado. -
                   Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal. –

Por ello, losl Bloques UCR-GEN Chascomús en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1º: REITERA EXPEDIENTE 3451/C y 3507/C - Requiérase al Departamento Ejecutivo arbitre los medios a fin de colocar cartelería correspondiente de prohibición de circular por calle Rivadavia sentido Este-Oeste en la esquina de calle Obligado. -
Artículo 2º: De forma. -
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